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Décime guintes Para atender & los fines de ésta Asociacidén,asi como pa-
ra_la uunatituuién,éuataqimianto ¥y organizecidén de la misma,contribui-
rén los socios con una cuota por tonelada vendida, fijade por la Junta
General ,que no podré pasar de una peseta,y que serd igusl pare todas
las BXITKAK regiones,liquidandose trimestralmente con cade una de las
Salinas 6 Minas asocisdas,segin l=s ventas realizadas,f cuyo efecto
ramitiréﬁ relaciones de las mismas, pudiendo la Directiva siempre que

lo juzgue npnrtnnn,raulﬁmar el detalle de cadea una de las ventas,Ksin
perjuicio de la investigaeidn de que habla la base 24,

Vigésima séptima.-Los socios adquieren el compromiso de pertenecer &

ésta Asociacidén y al exacto cumplimiento de estos Estatutos durante un
periodo hesta 31 Diciembre de 1925,tiempo suficiente para que hayan
surtido efecto todas las gestiones & realizar y la organizacidn comple-
te de todos los servicios. Esta obligacidn seré inherente & la propie-
dad 6 arrendemiento de las Minas 6§ Salinas que formen parte de éste
Asociacidn debiendo continuer en la misma el que los sustituye,en caso
de propiedad 6 arrendemiento. |

Se entenderéd prorrogeda la vide de ésta Asociscidn por cineo afios
més,$ sea haste 31 de Diciembre de 1930,si no solicitan la disolucién
uu&trulquiqtaa partes,por 1o menos,de los votos de los asociados,con
seis meses de -anticipacidn & 1le feche de expirecidén del primer periodo.

Si & pesar de ello,algun asociedo quiere retirarse de la Asociaciodn
en 31 de Diciembre de 1925,quedaréd en libertad de hacerlo,con tal que
avise con seis meses de anticipacibén & dicha fecha,

Vigésima octava,- En cuaslquier tiempo podré la Junta General &acordar

que se transforme la Asociascidn en Sociedad civil, mercantil 6 andnimae,
mediamte el voto fﬁ?nrabla de las cuatro quintas partes de 108 votos
asociados,quedando en libertad de retirarse de la Asociacidén el que no
estuviese conforme con el acuerdo,

Treinta 'y una.- En caso de ﬁiaulndién de la Asociacidén se repartirén
los fondos sociales en proporcidén del interés que cada sccio represente.
El asociado que se retire de la Asogiacidn por mo guerer continuar
en la misma,despues de 31 Diciembre de 1925,tendré derecho & gue se le

liquide la parte gque por sus aportaciones le corresponds de los fondos
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sociales en agudl momento,dentro de los seis meses posteriopes & di-
cha feche,reservandose la.A;oaianidn le facultad de hacerla efectiva
hasta 31 Diuiamhra de 1930,6 hasta que se convirtiese en Sociedad ci-
vil,ﬁﬁruantil é anbénima,si antes llegase alﬁnaau,paru abonandole el
5 % de interés desde 1° de Julio de 1926,hasta el momento del pago.
Si el asociado se retirase por no estar conforme con la conversidn
de la.Aaucianiép en eivil mercantil é anénima,tendrd que liquidarsele
¥ hacersele efectiva su parte correspondiente hasta aquel momento,den-

tro de los seis meses posteriores & su salide de la Asociacidn,



